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Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2020– 00352- 00 (cuaderno principal).  

 

Téngase en cuenta que el demandado VICTOR ALFONSO VARGAS HERRERA 

falleció el 25/05/2020 (p. 3 pdf 25 Cp) según el Registro Civil de Defunción allegado 

por la parte y la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

En consecuencia, declárese la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 

adiado 04/09/2020 (pdf 06 Cp), pues para el momento en el cual se libró la orden 

de apremio en esta causa judicial el demandado había falleció, hacía más de 

tres (3) meses (num. 3° art. 133).  

En auto separado de esta misma fecha se estudiará lo que en derecho 

corresponde.   

 
NOTIFIQUESE (2), 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 

Estado No.03 del 14/02/2023 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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